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PARTE OFICIAL

■!ÉíiáEiiií ís; Canséis le Sisisw
ÍG«ca/íi ¿ej 27 d» Agosto.) i

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ; 

S®ute (Q. D. Q_j y Augusta Real ^ 
peinilla continúan en San Sebas- i 

^^ú sin novedad en su importan- i 
^® salud. |

GOBIERNO CIVIL ¡ 
’‘HOVIIVCIA DE CÓRDOBA ¡

Míim.2699
SECCION DE MINAS 5 

Nolificaciones. |

^ tesidisuio en esta espita! don i 
^''^^^ Pone, vecino de Arjo- ; 

en ^n'^' teniendo representante legal | 

“» se le hace saber que en el ei- í 
sV"°^^ *^^ registro titulado “San Ea- i 
l^f”*^^ ’^^^^’’sl de cobre y otros, del I 
feoh'*í? ^^ i^outoro, ha reoaido, oon 1 

a doce de Agosto del año actual, i 
•Tenienta í 

est ^*®5®^''~N® detarminándoea en 

^^ * solicitud de regíatro para la mina 
tér ^.'^^^^ titulada ''San Eoque^, dal 
Pár^a'^^^j ^^ Montoro, los tiuderoe del 

'^^1 ^°**'^® ®® eaouentra enolavada, í 
feoi^'^ *^ Dispuesto en el artioolo 30 del I 

^aaento vigente de Minería, j 
sin **^^* ^^ declarar nulo, fenecido y j 
6U ®®*‘® expediente de registro, 1 
2 “ ^® ^^ ordenado en el párrafo 

® citado ert. 30 del reglamento ,, 

®fioial*^'’^ ^® Públioa en este periódico 
^•*00. ^^'^^ oonooimiento del intere- |

’^''Óoba 19 (Í0 Agosto de 1899. j 

El Gobernador, j 
Manuel de Monti.

Niun. 2701
No residiendo en esta capital, ni te

niendo en ella representante legal, don 
Amaro Alonso Morán, vecino de Po 
Badas, se le hace saber que en el expe
dients de registro para la mina de hie
rro titulada “Guillermo 11,, número 
4.097, de los términos de i^osadas y 
Homaohuelos, ha recaído, oon fecha 
cinco de Julio último, el siguiente 

“Decreto.—No habiéndoee presen- ^ 
tado la carta de pago dentro de los diez 
días hábiles que marca la díspeaioiAn 
2.* de la Eeal orden de 18 de Septiem- ; 
bre de 1872, y en virtud de Io ordena
do en la disposición 3.* de la expresa- ’ 
da Eeal orden, t

Vengo en declarar nulo, fenecido y 
sin curso este expediente para la mina 
de hierro y otros titulada “GoiHermo 
n„, núm. 4 097, del término de Posa- ■ 
das y Horaaohaelos.,, 1 

Lo que se publica en este periódioo j 
oficial para oonooimiento del intere* | 
gado. [ 

Córdoba 23 de Agosto de 1899. f
El Gobernador, c 

Manuel de Monti. | 
Nûm.2716 1 

CEBAS PÚBLICAS [ 
Carreteras. i

Por Eeal orden fecha 2 de Junio úl- 
timo ae ha desestimado el recurso de | 
alzada interpuesto por dofia María Jo- 3 
seta Fernández, oontra la providencia f 
de este Gobierno recaída en el expe- 
diente de expropiación que en una fin* ) 
ca de la propiedad de dioha safiora de- ^ 
nominada del Lovatón, motiva la va- 
riaoión del trazado det trozo 3.° da la | 
carretera de Jaén á Córdoba, sección j 
de Córdoba ú Espejo, por la cual pro- 1 
videncia se determinó el importe de la 1 

tasación, de conformidad oon la hecha : 
por el perito tercero en discordia y oon 
lo propuesto por la Comisión provin* ' 
oial, confirmándose por tanto dicha 
providencia y disponiéndose que se no- ; 
tifiqoe á la interesada, á los efectos del 3 
artículo 35 de la vigente ley de expro- 1 
piaoiÓE. í

Y habiendo quedado hecha esta no. 
tificaoión eu 20 de Junio último, sin 
que se haya interpuesto el recurso que 
concede el mencionado artículo costra 
la citada Eeal orden, queda ésta firme 
y se hace público en este periódioo ofi
cial con arreglo á lo que el mismo ar
ticulo preceptúa.

Córdoba 26 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Montt.

AYUNT^ENTOS
LUOENA
Núm. 2712

Declarado desierto el oonourso para 
proveer en propiedad una plaza de Mé
dico municipal, para la asistencia do
miciliaria y gratuita de enfermos po
bres de Ia aldea de Jauja, esta Alcaldía 
anunoia otro nuevo por acuerdo de la 
Junta llamada á efectuar el nombra
miento, á fin de que loe aspirantes á ci
tado cargo presenten sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del término de treinta días, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
acompafiadas de los documentes si
guientes;

1.’ Cédula persocal.
S." CertifioBoión que acredite ser 

eepafiol el solicitando y mayor de vein- 
tioinoo años.

3 ." Título origina! de Doctor ó LÍ- 
oenciado en Medioina y Cirugía, ó tes
timonio notarial del mismo, á la letra, 

4 .* Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde de so veoin- 
dad ó residencia,

5 .” Testimonio del Jozgado de ins
trucción del pueblo de su naturaleza y 
última domicilio, que acredite no ha. 
her sufrido penas aflictivas ni hallarse 
procesado el solicitante.

6 .“ Cualquiera otro documente ofi
cial en que consteti loa honores, títnlos 
ó servicios prestados en su profesión 
que el aspirante quiera presentar.

Dicha plaza gozará del haber anual 
da 999 pesetas, y su duración será de 
cuatro años.

Sus obligaciones se amoldarán á loa 
reglamentos que se hallan de manifies
to, para su examen, en la Secretaría 

' municipal.
? Lacena 19 de Agosto de 1899.^Jo- 
i sé de Mora,

i FUENTE LA LANCHA
1 Núin.2726

' Don Tomáa Plaza MuñoZj Alcalde conatitu- 
3 eionol de esta villa*
J Hago saber: qae designados por sor- 
' teo en Besión pública celebrada por el 
. Ayuntamiento de mi presidencia en el 
t fila de hoy, los seis vocales que con es* 
. ta Corperaoión han de constitur la Jun* 

* ta muaioipal encargada de fijar los pre- 

supuestos y censurar las oueutas gene
rales de Adminiatraoión, en el actual 
año económico, han resultado elegidos 
en oada una de las tres seauiones en 
que hallan divididas las clases oontri- 

' buyentes que con arreglo á ley tienen 
: derecho á figurar en este Censo, los iu* 
' dividuos siguientes: 
| Seeáón 1,*

D. Juan Aranda Murilio, mayor 
Juan Moyano Caballero

1 íSeecidn 5.*
D. Tomás Muñoz Torrea

: Manuel Bueno Lisedas 

f Sección 3*

D. Felipe Avila Fernández 
Cristóbal Muñoz Zarza.

■ Lo que además de oomunioarlo á los 
interesados se publica cumpliendo oon 
lo dispuesto en el art. 68 de la ley mn- 

: nioipal, para que dentro del término de 
- ocho días puedan producirse las reda- 
í maciones ó excusas que á en derecho 

asisten.
Fuente la Lancha á 22 de Agosto ds 

1899.—El Alcalde, Tomás Plaza,

? BENAMEJI 
’ Núm.2727

Don Eran oí SCO Bamírez Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que celebrado en el di*1
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2 BOLSíTIií OFICIAL DK LA PROVINCIA Dlíí COÍlDOBA

de hoy, ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el sorteo de asociados que 
con el mismo han de constituir en 1899 
á 1900 la Junte municipal, han resal- i 
tedo designados al efeoto los indivi- 1 
dúos que se expresan á continuación: |

Parroquia
D. José Cruz García

Juan Ojeda L»iva 
Juan Lara Navarro

Convento
D< Franoisco Delboy Barón 

José Quintero Nuñez 
Jnan Luís Ramírez Cuenca

D.
Pósito

José Arjona Linares
José A. Cruz Sánchez, mayor
Joan Sánchez Leiva

Ermita
D. Cristóbal Cruz Gómez

José Mería Gallardo Velasco
Manuel Rodríguez Prados

Lo que en cumplimiento de lo 
dispone la ley y á los efectos oondu- 
oentes 86 hace público por el presente 
edicto.

Dado en Benamejí à 24 de Agosto 
de 1899,—El Alcalde, Francisco Ra
mírez.

í 
)

Ü

Sgfcaiiisbica

DIA 23 DE AGOSTO

San Niooláa Varón j p 11 meses Bronquitis.
San Pedro Idem „ 8 Congestión cerebral.
Santa Marina Hembra 9 Tabes mesentérica.

í

San Lorenzo Varón Viudo 64 años Cáncer de la bocs. I

Idem Idem n 26 meses Hemorragia.
San Pedro Hembra 18 Raquitismo,
Santiago Varón 4 HidrOcífulos.
San Pedro Hembra 4 años Viroela.
San Lorenzo Idem Casada 38 Escarlatina.
San Juan Varón » 5 Sincope cardiaca. 3
Catedral Hembra 5 5 Bronooneumonía.
San Juan Idem Viuda 72 Cougeetión cerebraL

4

3
Córdoba 23 de Agoste de 1899,—El Secretario. Manuel 

Alcalde, Velasco.

Núm. ¿669

FalÍ801m(Bnt08 ocurridos el dia 20 tís Agosto de 1899.

PAKKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEKMEDADE8

San Andrés Varón Casado 82 años Escarlatina maligna.
Alcolea Hembra Casada 70 Hemorragia oerebra!.
San Nicotás Varón n 9 Affixia por sumersión.
Sen Franoisco Idem Casado 74 Lesión del ocrazón.
Catedral Idem Idem 50 Fiebre infecciosa.
Idem Hembra fl 9 días Atrepsia.

3
!

$

DIA 21 DE AGOSTO

i

San Lorenzo íHembra Casada 26 años Meningitis.
Idem Varón Soltero 52 Meoingo encefalitis.
Idem Idem Idem 18 Asfixia por sumersión.
Catedral Idem Casado 40 Neuinooía infecciosa.
Idem Idem 28 meses Tcberoulosis.
Idem jldeoi Soltero 67 años Fiebre infeccioea.
Idem jldem !1

Casado 62 Epitetioma de la lengua.

DIA 22 DE AGOSTO

i

!

1
1 
I

Aidieiicia provincial 3e Córjota
Núm. 2610

Lista definitive de Jurados del par
tido de Montoro, para el año de 1900, 
formada por esta Audiencia provincial:

Cabezas de familia.
D. Diego Bellido Olalla 

Lorenzo Amor Ramos 
Manuel León Conda 
Bartolomé Garola Hoyo 
Juan González Carpio

D. Andrés Herrera Redondo
Manuel Lara Romero 
Ildefonso Leal Molina 
Bartolomé Garola Llamas 
Diego Medina Romero 
Antonio Navarro Madrid 
Francisco Alonso Leal Parras 
Diego Madueño Pálido 
Julián Muñoz Notario
Francisco Pérez del Río 
Bartolomé Osuna Pedrajas 
Rafael Pérez Verdejo
Benito Palma

í

[ D. Franoiaeo González González

1

1

1

Joan Antonio Lera Castro 
Pedro Lara Pérez 
Cipriano Lera Alcaide 
Joan Delgado Sánchez 
Antonio Canales Roiz 
Andrés Cerezo Benítez 
Joan Caiero^Fimia 
Domingo Cerezo Benítez 
Joan María Coronado Madueño 
Francisca Beltrán Morales 
Joan Beltrán Moralea 
Franoisco Calero Gómez 
Francisco C^llejas Moya 
Joan José Ciiado Hoyo 
Pedro Criado Serrano 
Estanislao Escolar Kodrignez 
Joan Migael Fernández Criado 
Francisco Fresco Maznelaa 
Fernando Garola Caballero 
Joan Garola Maznelas 
Santiago Bellido Olalla 
BartU'omé Benitez Medina 
Eduardo Cobos Anguita 
Mignel Criado Librán 
Bartolomé Delgado Martínez 
Bernardo Francés Gordún 
Antonio Fuentes Molina 
Antonio Rojas Mercado 
Ildefonso Serrano Santos 
Pedro Vega Rodríguez 
Antonio Serrano Arroyo 
Rodesindo Vivas Madueño 
Felipe Alonso Rodríguez 
Diego Cazalla Lugos 
Juan Barbado Madueño 
Francisco A yllón Pino 
Antunio Cantador Pachón 
Andrés Ayllón Cazalla 
Antonio Cerezo Ayllón 
Manoel Cuadrado García 
Martín Arévalo Redondo 
Edoardo Ayllón Cano 
Juan Ceballos Arenas 
Francisco Cerezo Molina 
Francisco Delgado Valverde 
Antonio Díaz Cuadrado 
Diego Enriguez Valverde 
Bernabé Cuadrado Cano 
Rafael Ayllón Cazalla 
Francisco Cortés Cerezo 
Pedro Cortés Cerezo 
Juan Diaz y Díaz 
Bartolomé Cerezo Cáceres 
Francisco León Ceballos 
Pedro Galán Herrera 
José Jiménez Valverde 
Andréa Grande Contreras 
Juan Muñoz Oporto 
Antonio Alcaide Arga 
Francisco Lopes Vioque 
Esteban González Nieto 
Fernando Cubero Molero 
Pedro Carrasco Rodríguez 
Francisco Campos Tortes 
Andrés Gómez Misas 
Manuel Escalera Saeoz 
Francisco Molina Mora 
Pedro Castillejo León 
Bartolomé Blancas Panadero 
José Adamuz Cano 
Joan Aragón Campos 
Alfonso Ayllón Cubero 
Juan Burgos Galán 
José Garola Barrios 
Antonio Lairat Mateo 
José Molina Mora 
Baltasar Torree Campoa 
Santiago Oria Castro

3

Ë

í

■

í

J

\ D. JaRn Pérez Melero

Juan José Pérez Lara 
Bartolomé Mantas Moreno 
Bartolomé Madueño Lóp62 
Sebastián Leal Molleja 
Fraaoisco Moyano Molina 
Joan Moreno Cerro 
Juan José Poio Alcázar 
Juan Pulido Molina 
Isidro Osuna CaotiUa 
Manuel Pelo Relaño 
Enrique Ortiz Albani 
Antonio Navarro Criado 
Francisco Blanca Rubio 
Bartolomé Borrego Cañete 
Juan Garrido Rael 
Diego Guillén Majuelos 
Manuel Guevara Botella 
Luis Gutiérrez Montilla 
Antonio López Nieto 
Juan García Ruz 
Jnan Cerezo Jurado 
Jacinto Coba Cerezo 
Juan Garcia Pérez 
Pedro López Calleja 
Pedro Castillejo Montero 
Sebastián Cabrera Leal 
Juan Antonio García Moreno 
Franoiaeo García y García 
Franoisco García Romero 
Jopó Gómez Criado 
Juan Gil Albendis 
Pedro Hombrado Jiménez 
Cristóbal López Cerezo 
Cristóbal López Rojas 
Diouis'o Carabaña Moraleda 
Manuel Cañete Roed a 
Diego Llorente Jurado 
Ildefonso Martín Muñoz 
Francisco Martín Muñoz 
Gaspar Navarro Sevilla 
Joan Navarro Sevilla 
Joan Menor González 
Rafael Valero Tortosa 
Antonio Rivilla Sánchez 
Pedro Torralba Megías 
José Segura García 
Jacinto Serrano Melero 
Antonio Tendero QalveZ 
José Valero Salmerón 
Juan Torralbo Cola 
Eduardo Jiménez Núñez 
Juan Ramos Moreno

D.
Capacidades.

Diego Medina Serrano 
Manuel Priego Pedrajas 
Bartolomé Fimia Madueño 
Martín Vega Leal 
José Torres Medina 
Juan. Antonio Barbado Rod^'S . 
José Moliua Ortiz 
Diego Ríos Muñoz Cobos 
Rafael Escribano Gcnzálea 
Francísoo Goesada Metales 
Joan Carpio Galán 
Antouio Roman Gandír» 
Joan Hidalgo Moreles 
Antonio Coca Gómez 
Antonio Bastida Femánde* 
Juan Criado Serrano 
Sebastián Pérez Salvador 
Manuel Garijo Isasa 
Francisco Rosal Piedrahit» 
Pedro Medina Pedrajas 
Antonio Barbudo Madueño 
Francisco Carrillo CastiH® 
Rafael Avila Sulis 
Pedro Cortés Castilla 
Rafael Vargas Romero
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29 DE AGOSTO DE 1899 3

D. Manuel Luqoe àjll6n 
Vioente Paiop y Joan 
Gasituno Sánohaz Moyano 
Rafael Jtirado Molina
Pranoiaco Campoa Obrero
Pedro Castro Torrea
Mignei García Pulido 
Pranoisoo Gómez Obrero 
Apolinar Rodríguez Romero 
Felipe Arévalo Prieto 
Edoardo López Ropersz 
Benito Agüera García 
Salvador MuBoz Cabezas 
Prauoisoo Torralba Megias 
"losé Agüera Garola 
Gamilo Tapia Espejo 
BíniÜo Rincón García 
Miguel López Raper 
Pdefonao Agüera García 
Francisco Román L»ón 
Antonio Gaian Herrera 
Bartolomé Mazuelas Madcefio 
Paniel Aparicio Sanz
Jo;é Acosta Pavón 
Pí’dro Aljama García
Manuel Rios Delgado
Manrtel Sanz Scbielas
Ildefonso Sánebaz Vaoas 
Francisco Serrano Conde 
Jwan Antonio Serrano Poblete 
^Ígoel Soriano Benítez 
Jeronimo Vega Andújar 
Francisco Villalba Salcedo 
Esteban Beltrán Morales
Josó Benitez Benítez
Joan Madaeüo Serrano
Rafael Martín Delgado
Barnabé Madueño Díaz
Ji^fta León Obrero
Josu León Molina
Andrés Luque Pérez 
Balvadcr García Torralbo 
Antonio González Moya 
Manuel García Conde
jaquía Rggj¿Q Gandiza

“dro Ayllón Regalón
’*fto Arcuas Ramiro 

^&tiás Arévalo Ramíaez 
Andréa Agreda CaatiUo 
José Alber GÍl,

^ ^1 do JoBo Jo 1399.-El ^^oretario.

tid^’^**^ ^*^^^*'*^® i^® Jurados del par- 
fur° ^° Fozobiaaco, para el año 1900, 

i^adada por esta Aadienoia pravln-

b n Cabezas do familia.
■ Rafael Caballero Muñoz

ssn PrancQ Fernández 
Antonie Jurado García 
j^i-anoisco Bravo Caballero 
Leocadio Fernández Famándiz 

sblo Fernández Fernández 
’^gimirí) Caballero Rodríguez 
'■islóbal Iglesias Cabello 
o»n Pérez Pedrajas

_ Iguel Rodrígi.ez Caballero 
o^é Lázaro García
■■ûiiojggg Qü Beltrán
sitin Caballero Rodríguez 
osabio Moreno Sepúlveda
*^me8íú Sepúlveda López

^ciano García Bejarano 
'gUel Barrozo Sánchez 
oan Muñoz García 
®dfo José Sánchez Benítez 
ftteo Rodrigoez García 
‘Sael Madrid Sánchez 
^tmel Caballero Sánchez

D, Joan Antonio Muñoz Moreno
Joan Redondo Calero
Antonio CarraBCO López
José Madnoflo Hoyo
Florencio Naranjo Jurado
Francisco Madueño Gutiérrez
Santiago Conar González
Joaquín Alcalde Aláez
Victoriano Almenara López
Gervasio Blanco Sánchez

1 Avelino Fernández Márquez 
Santiago García Arévalo 
Francisco Gallegos Madueño 
Ambrosio Boyo González 
José Antonio Jiménez García 
Rufo Cantero Sánchez 
Reyes Cantero Tena 
Toribio Diaz Rodríguez 
Antonio Calero Velarde 
Tiburcio López González 
Nemesio Muñoz García 
José Maria Peinado Marquez 

Í Nicolás Iglesias Pérez
Antonio Romero Peralvo 
Juan Aparador Fenero 
Piancisco Aranda Cantador 
Pedro Cano Manosalvcs 
José Coboe Peraívo 
Pedro Martín Lona 
Rudesindo Mata Torralvo 
Francisco Castillo Medica 
Servando Rodrigoez Tirado 
Pedro Gutiérrez Cobos 
Juan Miras Alamo 
Migue! Campoa Rueda 
Antonio López Torralvo 
José Nevado Molina 
Antonio Avila Raíz
Aoisoio Blanco Fernández 
José Caballero Redondo 
Francisco S. Castro Moroao 
Juan Cebrián Fernández 
Francieco Caballero Redondo 
Manuel Cardador Molina 
Hipólito Cabrera Calderón 
Antonio Calero Euciuas 
Juen Daeñas Farnáudez 
Macusl Cobos Ruiz 
Pedro Blanco de Gracia 
Juan Carrasoo Escribano 
Casto Cabrera López 
Francisco Amor Merehaa 
Juau Delgado Moreno 
Marcelino García Martos 
Domingo Garcia Rojas 
Miguel López Hidalgo 
Sebastián Muñoz Calero 
Antonio Muñoz Calero 
Modesto P rras Garcia 
Franoisoo Torree Cabrera 
Diego Rubio García 
Vicente Moyano Muñoz 
Miguel Márquez Moreno 
Agripino Moreno Cejado 
Juan Muñez Delgado 
Francisco Jurado Oroz 
Bartolomé García Arévalo 
Pedro Porras Sepúlveda 
Jaan Rojas Muñoz 
Bartolomé Rornsro López 
Manuel Rubio Satinas 
Antonio Redondo Herrero 
Francisco Olmo Fernández 
Manuel Rubio Escribano 
Adrián Sampere Joan 
Andrés Sánchez Márqaez 
Juan Martín Cruces
Antonio Migoel Dueñas Fernández 
Domingo Fernández Calero

ÍD. Antonio López Hidalgo
Antonio Herrero Moreno 

jí Francisco B. Gutiérrez Copado
Franoiseo Cañuelo Blanco
José Castro Solano
Bartolomé Blanco Moreno

j Pablo Bermudo Cantador
| Joan Eafsel Blanco García
j Antonio Fernández Jurado
5 Emilio Gil Romero
| Jaan Márquez Cámara

Francisco Rom“ro Herrero
! Francisco Remero y Romero
* Manuel Santofimia Andújer
| Luis Cano Rovi
1 Bartolomé Coleto Torres
1 Alfonso Cano Pedrajas

Joan Antonio. Delgado Muñoz 
Migoel Díaz Buenestado 
Antonio Diaz Copado 
Joan Fernández Moreno

> Andrés Fernández Cacbinero
Ï Franoiseo Antonio Garcia Fernán'

■ José Blanco Moreno
; Bartolomé Castro Quero
j Francisco Barrios Coronado
1 Manuel Delgado Madueño
1 Juan Fernández Boeneatado
f Juan Antonio Rovi Fernández

Pedro Luna García
’ Frenoisoo Fernández Gómez
^ Juan José González Palomo
í Antonio Leal y Leal
5 Antonio Rodríguez López
* Francisco Rubio Benítez
1 Antonio Romero Andrada
i Violer Meys Seco
J Francisco Medina Rutz
S Jnliáo Gômez Rubio
1 Juan Gómez Medina
i Antonio Fernández Benítez

Emilio Arévalo Romero
José Andrada Romero

i Miguel Sánchez Moreno
1 Joan José Roiz Carventoa
1 Alfonso Romero Torralvo
i Juan Migusi Polo Jaén

Bartolomé Márquez Redondo
3 Capacidades.
1 D. Juan Sepúlveda López
1 Agustín Cabaliero Sepúlveda
| Diego Fernández Caballero

"R Joan García Muñoz 
i Perfecto Alcalde Caballero 

Gaspar Benítez de Gracia
^ Manuel Jurado Caballero
J Andrés Sepúlveda López
; Pedro Fernández Caballero
| José Caballero Rodrigoez 
í Santiago Cabaliero Fernández 
1 Rafee: Caballero Fernández
i José Redríguez Blanco 

Juan Suárez Illescas 
Rufino Caballero Ayala

^ José María Ayala Jurado 
Miguel Caballero Sánchez 
Alejandro Yan Torralbo 
José Martos Torrico
Cayetano Herruzo ádoreno 
Francisco Coleto Fernández

i Martín Morano Calero
| Cayetano Martos Herruzo
1 Juan Antonio Gómez Leal
j Aurelio Leal Jorado
| Jacinto Toledo Campea
j Manuel Santofimia Puerta
1 Juan Molina Sánchez
5 Manuel Goneátea Jurado

D. Carlos Fernández Guerrero
Antonio Fernández y Fernández 
Francisco Delgado Montero 
Juan Campos Sánchez
José Campos Sánchez 
Franoiseo Cañizares Campos 
José Jurado Sánchez
Manad Alcalde Agnado
José Leoncio Benítez Salado 
Rafael Cabaliero Arévalo
Francisco Moreno y Moreno
Ignacio Sánchez Fernández

i Antonio García Castro
Jaan García Dueñas
Francisco 0 ircía Muñoz

i Joaquín Garcia Gómez
J Alfooso Herrero López
| Antonio López Villarejo
a Federico López López
i Rafael Moreno González

Bartolomé Muñoz Dueñas 
Baldomero Muñoz Garzón 
Florencio Muñoz Calero 

j Francieco Castro Blanco
5 Claudio Campos Cabaliero

Julián Arroyo Morales 
j Juan Cabrera Muñoz

Doroteo BdUesteros Muñoz
! Juan Castro Moreno

Joan Bermejo Muñoz 
Francisco Carmona Medina 
Enrique Castro Lorca

5 Florencio Cabrera Sánchez 
Francisco Fernández Plazoelo 
José Cejudo Muñoz 
Antonio Cabrera y Cabrera 
Agustín Caballero Fernández 
José Dueñas Fernández 
Mateo Dueñas Calero 
Antonio Fernández Rojas

9 Rafael Bueno Artacho 
Diego Caballero Cejudo 
Joaquín Cabrera Valero 
Francisco Rodríguez Cabaliero

Ï Fernando Rincón García
Manuel García Arévalo Hinojosa, 

i Córdoba á 31 de Julio de 1899. -El 
| Secretario.

i Lista definitiva de Jurados del par- 
3 tido de Priego, para at año 1900, for* 
í mada por esta Andieuoia provincial;
| Cabezas de familia.

I D. Manuel Doblader Rueda 
^ Santiago Serrano Ruiz
^ Alfonso Serrano Lozano 
j José Reina Muñoz 

Miguel Forcada Hinojosa 
’ Franoiseo Gonzalez Molina 
| Manuel Aguilera Puerto
5 Niceto A gallera Jiménez
.* Manuel Balicsteros Delgado
i Antonio Moreno Jiménez 

Jaan Gamiz Calvo 
José Segara Muriel 
Rafael Valverde Medina 

^ Manuel del Rosal Ramírez
I José Reyes Linares

Manuel Muñoz Sarmiento 
José Moreno Aranda 
Manuel Carrillo Carrillo 
Pablo Pedrajas Nadales 
Francisco Sánchez Alcalá 
Juan Emiliano Jurado Ocampo 
Saturnino Contreras Molina 
José Torres Fernández 
Antonio Rosa Alcalá 
Rafael Sánchez Serrano 
Bonoso Laque Quintero
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D, Pranoiaoo Serrano Mnlloz 
Cârlcs Jiménez Bonilla 
Domingo Pérez Milán 
Pedro Arjona Hinojoea 
José María Pareja Serrano 
Tornés Alvarez Muñoz 
Francisco Barea Morel 
Antonio Serrano Pareja 
Antonio Hoyo Montero 
Frincisoo Hidalgo Bsia» 
Antonio Roldán Escobar 
Francieoo Carrillo Serrano 
PranoiBoo Leiva Alba 
Ramón Gómez Montero 
Vicente Ortiz Borreda 
Joan Bantieta Ortega Roldán 
Roqoe Eacobar González 
Julián Valverde Pérez 
Lois Madrid Linares 
José Ortiz González 
Pablo Ortiz Loque 
Pranaisoo A. Serrano y Serrano 
Cárloe Arenas Gobo 
José Morales Raíz 
Antonio Povedano Ortega 
Luis Povedano Ortiz 
Vicente Oubo Raiz 
Lois Carrillo Noño 
Gerónimo Molina Sánchez 
Manoel Pareja Bravo 
Miguel Tejedor Valera 
José Joaqoín Ramirez Roca 
Rafael Arriero Sánchez 
Francisco Garola Carrillo 
José Maria Alcalá 
Antonio Ordóñez Muñoz 
José Laia García Marín 
José María Expósito 
Macael Ruiz Bernerat 
Manoel Alba Montes 
Jaan F. González y González 
José Pablo Marín Ordóñez 
José González Linares 
Antonio Cabello Jiménez 
Antonio Jiménez Bermudez 
Joan Cobo Marín 
Isidoro Serrano García 
Félix Ramírez Sicilia 
José Luque Pareja 
Manuel Luque Gañete 
Antonio Leiva Alba 
Adriano Ayala Moral 
Antonio Jurado Calvo 
Antonio Cortés Gallardo 
Feliciano Jiménez Meñoz 
Adrieco Portales Ortega 
Raíael García Coca 
Criatóbal Loque Domínguez 
Pranoisoo Muñoz Domíoguez 
Jean Ramírez González 
Leoncio Sánchez Coca 
Cárloe Sánchez López 
Felipe Sánchez Diaz 
José Porras Ríos 
Manuel Sánchez García 
Simón Ariza Serrano 
Ángel H. y García Calabrés 
Joaquín Ballesteros Delgado 
Sixto Benítez Ramírez 
Antonio Jimeaez Roldán 
Juan Antonio González Trillo 
Adolfo Delgado Benítez 
Fraccieco Ballesteros Montes.

Capacidades.
D. Miguel Carrillo Tajón 

Luís Entrambasaguas de la Fefia 
Antonio Avila Zorrilla 
Pedro Caudii Palomeqoe 
Eusebio Csmacho Carrillo

D. Emique Castillo Aguilar 
Simón Villena Camero 
Rosendo Moreno Barranco
Félix Muñoz Ruiz
Andrés Galisteo Faez
Juan Callaba Fernández
Francisco Alguacil Alcaide
Antonio Moreno Cáliz 
Joeqoia Aguilera Jiménez
Francisco Valverde Pérez
Joan Moles Villena
Andrés Avelino Siller
José Zurita Machado
Enrique Pérez Laque
Antonio Zorita del Valle
José Félix Aguilera Jiménez
Garlos Valverde López
Argimiro Serrano Alcalde Zamora
José Ortiz Rodrígoez
Miguel Marín Martin
José Arvia Ramírez
Cristóbal Garola Castillo
Antonio Elías Lozano
Matías Barea Sánchez
Francisco José Calvo Pimentel
Antonio Ayala Moral
Ipídro Avalos Roano
Bernabé Calvo González
Rafael Calvo González
Manuel Avalos Roano
Antonio García Linares
Antonio García Sánchez
Antonio Jurado Alba
José Ruiz Lopera
Antonio Ordóñez Cañeta
Antonio Sánchez Sioilia
Marcelino Ruiz Sánchez
FrenciBOO Leiva Sicilia
Rafael Ruiz Peerto
Rafael Benítez Ramírez
Esteban Galisteo Pérez
Sisenando Camacho Carrillo
Cristóbal Martin Cubero Solis
Joan Rafael Raíz Ballesteros
Cristóbal Lozano Sicilia,

Córdoba á 31 de Julio de 1899,—El
Secretario,

r

f

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2704
Don Bicardo Kavón y Koaalea, Juez munici

pal de la derecha ó iuterino da instrucción 
de esta ciudad. '
Por el presente se cita y llama al au

tor ó autores del hurto de dos sacos de 
trigo, en le estación de Vulohlllón, loa 
cuales deaspareoietou en la noche del 

, veinte y seis al veinte y siete del wa
gón descubierto que se encontraba en 
la línea de Ecija, de la expedición que 

j los componían ciento trece sacos de á 
dos fanegas cada uno, para que dentro 
del término de diez días, á contar des
de la luBeroíón del presente en el Bo
letín Oficial y Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado, sito en 
las Casas Consistoriales, piso alto, calle 

j Claudio Marcelo, á prestar la oorrea- 
j pondiente declaración, en causa que 

instruyo por hurto,
Al propio tiempíj ruege y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares, é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho autor ó autores, y habidos 
los pongan á mi disposición en la cár
cel da esta ciudad oon las seguridades 
conveoieates.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Agosto da mi- ecbociantos noventa 
y nueve.- -R'cardo Pavón.—El actua- 

í

río: por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 2717
Por la presente requisitoria, en nom

bre de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
á todas las Autoridades de la nación y 
de mi parta les pido y encargo que 
luego que aparezca inserta la presenta 
en el Boihtik Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, procedan à la 
busca y captura de dos hombrea, uno 
de elles alto, grueso, moreno, con bi
gote, y el otro de estatura regular, sin 
que ooneten más señas, loa cuales en la 
noche del diez y siete de Julio último 
robaron á Fernando López Bonilla dos 
mil quinientas pesetas en billetes del 
Banco de España, en el sitio Arroyo 
del Cortijo nuevo de las Sileras, tér
mino de esta capital, los cuales caso de 
sor habidos, serán puestos en la cárcel 
de esta capital á mi disposición, para 
responder á los cargos que le reBUÍtan 
en la cansa que me hallo instrayeudo 
sobre el mencionado hecho.

Dada en Córdoba à veinte y cinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Ricardo Pavón.—El actua
rio: por mi compañero señor Pintado, 
Teodomiro Fernández.

CARMONA
Núm. 2705

t Don Juan José Carazouy Salas, Juez de ina- 
j tmeaión de esta cindad y su partido.

í 
( 

í 
Î t

í

i

t

t
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Por la presente se interesa á todas 
las autoridades de la nación, la prácti
ca de activas diligencias para la busca 
y captura de tres hombres deecoooci- 
dos, ignorándose sus señas pereonales 
y de vestir, que la noche del seis del 
aotoal hirió ono de ellos à Olego Mateo 
Molina, en la baerta que en el término 
de La Campana nombren da Jaula, y 
los otros dos intentaron sustraer de la 
cuadra de dicha huerta caballerías de 
la propiedad dei mismo y de sus otros 
dos hermanos, y caso da ser habidos, 
los pongan á mi disposición, en la cár
cel de esta oindad,

Dada en Carmona á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
naeve,—Joan J. Carazouy.—El aotoa' 
río, Antonio González,

ESTEPONA
Núm, 2706

Cédula de citación
En virtud á lo acordado por el señor 

Juez interiao de inetrucoión de este 
partido, en providencia de este día dic
tada en caosa qus en el mismo y por 
mi Escribanía ae sigua contra Bartolo
mé Gaerraro López, por leaicnes á Die
go Mena León, vecino de Manilva, so 
ha mandado citar y se cita por medio 
de la presente al testigo Alfonso Yeste 
Raye, conocido por el Cordobés, veci
no de Córdoba, y cuyo domicilio so ig
nora, para que comparezca en esto Juz
gado dentro de loa seis días sigulentes 
ai de la inserción de esta cédula en los 
Boletines Oficiales de eata provincia y 
la de Córdoba, ut objeto de ampiiarle 
su dedaraoión en la referida ososa; 
apercibido que de no verificarlo, le pa
rará e1 perjuicio que haya logar,

Estepona diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve. —El 
Secretario, Miguel Figueroa.

POSADAS
Núm, 2707

Don Fabián Ruiz y Briceflo, Juez de üi st mo
ción de esta villa y su partido.
Por la presente so cita, llama y em

plaza al procesado PraneÍBoo Gamba 
Sánchez, coyas demás oiroanstauoias y 
señas después se expresarán, para qae 
comparezca ante este Juzgado en el 
término da dieZ días, contados desde la 
inee’'úióti de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BolbtiN Oficiat da

esta provincia y la de Granada, paf» 
ser rednoido é prÍBÍÓn¡ apercibido qo 
de no verificarlo, será deolarado f®®* * 
de y la parará el perjuicio á quo bay 
logar.

Al propio tiempo ruego y «“®®W 
toda clase de autoridades, así o*’’ 
como militares y agentes de la poliw 
judicial, se proceda á la busca y cap o 
ra de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, e 
la cárcel de este partido, con las sega 
ridades convenientes; pues eel jo **“® 
acordado en el sumario que instruy 
contra referido procesado por ®®^J^j 
la compañía de ferrocarriles de Maati 
á Zaragoza y á Alicante.

Dada en PoeadaB á veinte y cinco d® 
i Agosto de mil echooientoe noventa y 

nueve.-Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Félix Nognés.

Circunstancias y señas del procesado
Natural y vecino de Granada, ao® 

domilio en le calle San Juan de Bws, 
número treinta y einoo, de diez y sis 
años de edad, soltero, coefitero é h J® 
de Juan de Dios y da María; es de ed 
tature regular, color del rostro ®®f‘’'*, 
claro, ojos grandes pardos, pelo cast ■ 
ño, barba escasa y afeitada, y 7Í8^® 
estilo del país.

1 Núm, 2708
Por la presente, que so insertará cb 

la Gaceta de Madrid y Boletín 0n<»*j' 
de esta provincia, mego y encargo 
toda clase de autoridades, tanto oivi 
corno militares é individuos de la p®* 
oía jodioial, procedan á ¡a busca y i"® 
cate de las caballerías oeyas señas? 
nombres de eus dueños después se s^j 
presarán, las cuales desaparecieron 
día diez de Abril último en lee o?“l®. 
dal arroyo Retortillo, de la dehoa® ® 
Aguila, término do Hotnaohueloa, ? 
caso de ser habidas, sean P®®®’'^!,^ 
diaposioión de este Juzgado, con 
personas en cuyo poder se « non entro ’ 
si no acreditan su legítima adquisio’^ ’ 
puea así Io tengo acordado en el o®®; । 
río que ms hallo instruyendo oon

Dada en Fosadas á veinte de Agofe^ 
de mil ochocientos noventa y 
Fabián Rutz.—El Escribano, Felis 
gnée.

Jfombres de los dueños y señas 
de las caballerías

Una yegua propia do Rafael ^^¿g 
nández López, da Baia años, bi®®,®’[Qg 
¡a marca, castaña oscaia, calínBda de 
pié», careta y próxima á parir.

Una potra propia de Antonio 
Hejo Castillejo, da dos años, ^^^^^p 
clara, con la orín y osla negra, y “ 
zada de las cuatro extremidades.

Y una jaca caKtañs OBOura, P®?Zo 
de Santos Montoro Heredia, da o ^^, 
años, lucera, herrada del cuarto d ^^^ 
eho oon 8. M. y calzada de uno de 
plée.

Sección de anuncio^
En la imprenta del “Diario^ 

Córdoba» Letrados 18, se haU 
de venta:

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo-

RELACIONES ^^^ 
de altas y bajas de matrícnlar ^^ 
sujeción á las prescripción^® 
gentes._______
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